
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

33206 RESOLUCION 431/01835/1983, de 6 de diciembre, de 
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por 
la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Práctico de número del puerto de 
Sevilla y ría del Guadalquivir, entre Capitanes de 
la Marina Mercante.

1. Para cubrir una plaza de Práctico de número del puerto 
de Sevilla y ría del Guadalquivir se convoca concurso-oposi
ción, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 206) y 7 de febre
ro de 1963 («Boletín Oficia] del Estado» número 41) y la Ley 87/ 
1964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 303).

2. Se convoca este concurso-oposición, en primera convoca
toria, tercera plaza, entre Capitanes de la Marina Mercante 
que cuenten con cinco años de mando de buque, como mínimo, 
y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los cin
cuenta y tres años.

3. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso- 
oposición deberán ser dirigidas al señor Comandante Militar 
de Marina de Sevilla dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el «Diario Oficial de Marina».

4. Con arreglo a lo que dispone el artículo cuarto del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 156), los candidatos no 
precisan acompañar nir una documentación a las instancias, 
debiendo hacer constar en ellas que se hallan comprendidos 
dentro de las condiciones que señala la convocatoria.

En su momento, los interesados deberán presentar los si
guientes documentos:

a) Copia certificada de su título profesional.
b) Certificación de] acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los Registros de 

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado acreditativo de servicios y méritos profe

sionales.
5. El concurso-oposición se celebrará en \a Comandancia 

Militar de Marina de Sevilla, con arreglo a los artículos 11 
y 17 del Reglamento Genera] de Practicajes («Boletín Oficial 
del Estado» número 200, de 1958), el día y hora en que oportu
namente se anuncie, siendo público el acto del examen, que 
consistirá en un solo ejercicio de carácter técnico, que versará 
sobre las materias indicadas en el artículo 17 de dicho Re
glamento.

9. Previamente al examen, el personal que vaya a tomar 
parte en él, será sometido a un reconocimiento médico, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del Regla
mento antes citado.

Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

33207 CORRECCION de errores de la Resolución de 29 
de noviembre de 1983, del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 17 de junio para cubrir 11 plazas de la Escala 
de Subinspectores vacantes en el Servicio de Vigi
lancia Aduanera, por la que se hace público el 
resultado del sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes admitidos y se convoca 
a los mismos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de fecha 6 de diciembre de 1983, pági
na 32945, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, al final, donde dice: «... para seguir 
por el número 1 hasta el número 395 ...», debe decir: «... para 
seguir por el número 1 hasta el número 399 ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

33208 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cáted/ra de «Microbiología y Parasitolo- 
gía» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 10 de mayo de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de junio) para provisión de la cátedra de 
«Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Complutense, que estará constituida en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente Moya Pueyo.

Vocales:

Don José García Rodríguez, don Manuel Domínguez Carmo- 
na, don Juan García de Lomas Barrionuevo y don Antonio 
Portolés Alonso, Catedráticos de las Universidades de Sala
manca, Complutense y Valencia, los tres primeros, respectiva
mente, y Profesor de Investigación del CS1C, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Guillermo Suá- 
rez Fernández.

Vocales suplentes-

Don Gonzalo Piédrola Angulo, don Domingo Espinos Pérez, 
don Enrique Montoya Gómez y don Miguel Rubio Huertos, Ca
tedráticos de las Universidades Complutense, el segundo; de 
Granada, el primero y tercero, y Profesor de Investigación del 
CSIC, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1983 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades j In
vestigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33209 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 referente al 
Tribunal del concurso-oposición a plazas de Pro
fesores adjuntos de Universidad, disciplina de «Li
teratura inglesa» (Facultad de Filosofía y Letras)

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el excelentísimo 
señor don Alonso Zamora Vicente, como Presidente titular del 
Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad, disciplina de «Literatura inglesa» (Facultad 
de Filosofía y Letras), nombrado por Orden de 12 de julio 
último («Boletín Oficia] del Estado» del 2 de agosto), en el 
que solicita ser sustituido en el mencionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones alegadas por el interesado 
y lo dispuesto en la Orden de 6 de marzo de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el excelentísimo señor don Alonso Zamora Vicente 
al cargo de Presidente titular del concurso-oposición arriba 
mencionado y, en consecuencia, que sea sustituido' por el ex-
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celentísimo señor don Luis Michelena Elisat, nombrado Pre
sidente suplente por la misma Orden de 12 de julio del corrien
te año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33210 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho finan
ciero y tributario» (Facultad de Derecho).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 31 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de marzo de 1982) para la provisión de 
siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Derecho financiero y tributario» (Facultad 
de Derecho), y elevada propuesta de opositores aprobados por el 
Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26). ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Luis María Cazorla Prieto, 4,52 puntos.
D. Gaspar de la Peña Velasco, 4,51 puntos.
D. José Ramón Ruiz García. 3,92 puntos.
D.ª Antonia Agulló Agüero, 3,90 puntos.
D. Juan Herrero Madariaga, 3,52 puntos.
D. Antonio Aparicio Pérez, 3,27 puntos.
D.a Sonsoles Mazorra Manrique de Lara, 3,07 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de treinta, 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33211 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Química ge
neral» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21) para la provisión de cuatro plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de 
«Química general» (Facultad de Ciencias), y elevada propuesta 
de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Francisco Vinagre Jara, 5 puntos.
D.a Rufina Bastida de la Calle, 3,60 puntos.
D.ª Inmaculada González Martín, 3,50 puntos.

No se eleva propuesta para la cuarta plaza.
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33212 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Estadística eco
nómica y empresarial» (Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 11 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de enero de 1982) para la provisión de

seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Estadística económica y empresarial» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales), y elevada propuesta 
de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D.a María Isabel Toledo Muñoz, 4,45 puntos.
D.a María Carmen Nieto Ostolaza, 4,05 puntos.
D. José María Rioboo Almanzor, 3,95 puntos.
D. Juan Murgui Izquierdo, 3,85 puntos.
D. Manuel Delgado Cabeza, 3,77 puntos.
D. Manuel Ladoux Aguilar, 3,72 puntos.

Los interesados, aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en ia norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
"Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de- Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33213 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad, disciplina de «Lengua y 
Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición con
vocado por Orden de .5 de noviembre de .1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29 de diciembre) para la provisión de una plaza 
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Lengua y Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Le
tras) , y elevada propuesta por el Tribunal designado al efecto, 
presidido por el excelentísimo señor don Pedro Martínez Mon- 
távez, una vez terminados todos los ejercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso-oposición a dos opositores, a pesar de 
ser solamente una la plaza anunciada, si bien formula pro
puesta únicamente a favor del opositor con mayor puntuación 
global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen 
en 5 de julio último;

Vistos, la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar 
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convoca
das, norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal 
por las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos 
que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Lengua y lite
ratura árabes» al aprobar en el último ejercicio del concurso- 
oposición a mayor número de opositores que plazas anunciadas-,

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica 
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en 
estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez 
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer 
ejercicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con me
nor puntuación y que exceden del número de plazas, mante
niendo la plena validez de los demás aspectos del referido 
acto, que se consideran ajustados a derecho, la citada Abo
gacía, en dictamen emitido en 5 de julio último, considera ad
misible, desde el punto de vista legal, la expresada solución 
y pertinente la aplicación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez 
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
sición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al 
número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener vá
lidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de . conformidad con los preceptos citados 
y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica dej De
partamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de la 
opositora que se relaciona a continuación: Doña Ana María 
Labarta Gómez. 

Segundo.—Declarar la invalidez parcial del acto adminis
trativo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la 
aprobación del opositor con menor puntuación que los ante
riormente enunciados y que exceden del número de plazas 
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de 
referencia no ajustada a derecho.


